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NOTA N°

LETRA: PRO

Ushuaia, 05 de Noviembre de 2018

2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San juan

Coneejo Deli6erante
de la Ciudad Ushunia

CAMBIEMOS
CONCEJAL TOMAS BERTOTTO

Sr. Presidente Concejo Deliberante

Juan Carlos Pino

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los fines de remitir el siguiente

Proyecto de Resolución para ser incorporado sobre tablas y ser tratado en la

próxima sesión ordinaria.

Atento a los pedidos y reclamos realizados en reiteradas oportunidades por

varias instituciones y vecinos de nuestra ciudad, hacemos insistencia al proyecto

de Resolución n° 1199 aprobado en el año 2016 referente a la colocación de

barandas de seguridad en las calles Magallanes entre Darwin y Pontón Rio Negro.

Adjunto los fundamentos como lo dicta el reglamento interno,

dispuestos, solicitando a mis pares el acompañamiento en el siguie

de Resolución.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.
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y to

Tomás Bertotto
CONCEJAL
Bloque PRO

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich de/Sar, sony serán Argentinas



Las Islas Makinas, Geenziasy Sandnich del Sur, son y serán Algentinas
CONCEJ
Bloque PRO

2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Vsfiriaia

CAMBIEMOS
CONCEJAL TOMAS BERTOTID

FUNDAMENTOS

Recibimos pedidos y reclamos de vecinos de la ciudad y debido a que

siguen surgiendo accidentes hacemos el pedido de insistencia del proyecto

presentado en el año 2016.



Tomás Bertotto
CONCEJAL
Bloque PRO

2018 - Ario de los 44 1- léroes del Submarino ARA San Juan

Coneejo Deliberante
de la Ciudad de Vshuaia

CAMBIEMOS
CONCEJAL TOMAS BERTOTTO

TC CONCEJO DECIBERANIE
DE IISHILALA

RESVELTE

ARTÍCULO 1°.- INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que de efectivo
cumplimiento de las resolución n° 1199 aprobada en el 2016 por el cuerpo de
concejales, solicitando la reparación y colocación de barandas de seguridad en las
calles Magallanes entre Darwin y Pontón Rio Negro.-

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N°	 18.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:

Las Islas Malvinas, Geolgiasy S andnich del Sur, sony serán Asgentinas
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